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Guayaquil, 15 de Junio del 2018 — 

Señor A 

RICARDO ALFREDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Ciudad 

Estimado señor: 

Cúmpleme manifestar que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

MARYBIANSA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted 

GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, desde la fecha de A 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. del cantón. 

En su calidad de GERENTE GENERAL, le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de acuerdo a los estatutos 

sociales, en forma individual. 

  

El Estatuto Social de la Compañía, consta de la Escritura Pública de Constitución, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el 27 

de Marzo del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de Mayo del 

2008. 

Confiero en este nombramiento a su favor por autorización de la Junta General de 

Accionistas que lo eligió. 

Mu     

     SECRETARIO 

Razón: Ácepto el cargo de Gerente General de la compañía MARYBIANSA S.A. 

Guayaquil, 15 de Junio del 2018. 
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Cantón Guayaquil; 

1.-"Con fecha: diecinueve de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerenté General, de la Compañía 
MARYBIANSA S,A., a favor de RICARDO ALFREDO RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, de fojas 29.631 a 29,634, Registro de Nombramientos 
número 8.348, 

ORDEN: 30593 x Lao 

FEINA IEA ECO 

ENEE 
DRTFANVOALON 

DN IAE EROS IO CURAN EnIRLoURaa 

AO DEL ar GUAYAQUIL 
*$93205P0r9oLonroansavo DELEGADO 

Guayaquil, 20 de junio de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autentitidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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